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VIST0

La R.H.C.D. N° 202/2018 mediante la cual se prorroga la designación interina
del Lic.  Santiago Sein, y

CONSIDERANDO:

Que  se hace necesario modificar la partida vacante destinada a garantizar la
designación del Lic.  Sein.

Por ello'

LA PECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Disponer  que  a  partir  del  1  de  setiembre  de  2018  se  destine  la
vacancia   transitoria   de   un   cargo   de   profesor   adjunto   con   dedicación   simple
proveniente   de   licencia   sin   goce   de   haberes   autorizada  por   la  Resolución  N°
482/2018, para atender la designación dispuesta por el Artículo 2° de la R.H.C.D. N°
202/2018.

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar  a  los
Departamentos Académicos de Artes Visuales y de Cine y Tv, y a los Depaftamentos
de Asuntos Académicos y de  Personal y Sueldos. Cumplido, archivar.
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